
DE LÀ PEOVINCIÀ DE VALLADOLID.
S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

OsOXOS 2>S SUSOKXOXOK,

Ptir un mas. 
Trimeafcre

2 pesetas.
6‘ id.

Número suelto, SíS céntimos.
Los anuncios se insertarán aî 

precio de ÍS» cents, por línea.

| Las leyes y dispesicioDes generales del Go” -^ 
> biemo son obligatorias para cada capital de pro- ¿ 
J vincla desde que se publican oficiaimente en j 
i ella,y desde cuatro dias después para los demás j 
J pueblos dé la misma provincia. ('Jiecreto de 28 de | 
< '^líaviembre de ISS'íy. _
^ Inmediataniente que los Sres. Alcaides y í 
? Secretaries reciban este Boletín, dispondrán j 
Í que se rije un ejemplar en el sitio de costumbre í 
?, ¿onde permanecerá' basta el recibo del número ?
1 signienie. |

?ïïîïTÔ ES SVSOSîOIÔK.

En ia Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincia.; 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 
oelentísima Diputación.

Las auscriemnes y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

j á la facultad de nombrar la Junta municipal 
i de Vera Médico titular de la cárcel consignó 
i ser incompatibles los cargos de Médico titular 
Í con el de presos pobres y con el de forense, 

en razón de que por el primer concepto el que 
desempeña el cargo cobra de los fondos del 
Municipio; el segundo de los fondos carcelarios 
y el tercero devenga los derechos señalados 
en el Arancel, de donde deduce la citada 
Real orden que destinos que deben su origen á 
Autoridades diferentes y que están redribuí- 
dos con fondos de distinta procedencia, son 
incompatibles entre sí;

Resultando de los expedientes incoados en 
este Ministerio que pasan de 258 las cárceles 
que son asistidas facultativamente por el Mé
dico de la Beneficencia municipal;

Considerando que los Ayuntamientos tie
nen ya formados sus presupuestos para el año 
económico y hechos sus contratos con los Mé
dicos titulares, sin que haya medio práctico 
de que procedan á la creación de plazas de 
Médicos de cárceles, por los inconvenientes 
de medida tan radical;

Y considerando que la constitución defi
nitiva de hecho del Cuerpo de Establecimien
tos penales exige la unidad en el desenvol
vimiento de los nombramientos técnicos del

I personal, que en conjunto ha de formar cada

Sección primera.
Í> ARTÍ^OKICI A.L.

PRESIBENCIA DEL COSEJO DE MINISTROS.
SS. Allí, el Rey 5^ la Rema Regente 

(Q. D. 0.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
saJud.

(G-aceta del 30 de Noviembre de 1888.)

Seccior, segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.
RE.4L ORDEN.

Visto el art. 4.” del Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1886, por el que se dispone que 
en la Sección de personal facultativo del Cuer
po de Establecimientos penales, serán Médi
cos de primera clase los que disfruten de una 
asignación igual ó superior á 1.500 pesetas; 
de segunda los que tengan desde 1.000 á 
1.500 inclusive, y de tercera los que perci
ban sueldo inferior á 1.000 pesetas;

Vista la Real orden de 23 de Julio de 1880, 
que’ al dirimir un incidente surgido respecto
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una de las Secciones establecidas por el Real 
decreto de 13 de Diciembre de 1886;

S. M. la Reina (Q. D. 0.), Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, con el 
fin de facilitar los nombramientos de Médicos 
de cárceles, en sus tres clases, ha tenido á 
bien disponer.

1 ." Que los Médicos de primera y segunda 
clase de cárceles y Establecimientos penales 
son incompatibles en sus cargos con cualquie
ra otro Facultativo retribuido por el Estado, 
la Provincia ó el Municipio.

2 .” Que los Médicos de cárcel con dotación 
de haber personal satisfecho con cargo al pre
supuesto carcelario, que á la vez sean titula
res, y su sueldo no pase de 1.000 pesetas pue
den ser nombrados Médicos de tercera clase 
del Cuerpo de Establecimientos penales.

3 .“ Que á fin de facilitar la carrera á los 
funcionarios de que se trata, se, excite á las 
(Corporaciones municipales para que contri
buyan con la creación de plazas de Médicos 
de cárcel al objeto indicado.

De Real orden lo digo á V. 1. para su co
nocimiento y fines consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 19 de No
viembre de 1888.—/Koz?5^0 AfarZín^.r.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

{Gaceia del 21 de Noviembre de 1888.J

Sección cuarta.

BOLETIN OFICIAL

LH:?:: civil de la provincia do Valladolid.

Sección de romenío.—BJegociado Mootes.

Celebrada sin efecto la primera y segunda 
subasta para el aprovechamiento de la caza 
menor del monte titulado Albo, Sancho y Co
batilla, perteneciente al pueblo de Mojados, he 
acordado señalar el dia 11 de Diciembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, á fin de 
que ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia de un empleado del ramo de mon
tes, tenga lugar una tercera subasta bajo el 
nuevo tipo de 35 pesetas 3^ demás condiciones 
que regularon las anteriores.

Valladolid 29 de Noviembre de 1888.—El 
Gobernador, .Juan B.. Ávila.

NuM. 3107.
Delegación de Hacienda de la provincia de Valladolid.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente 
al dia 14 dél actual, página 475, tercera co
lumna, se publica el Real decreto de 1.3 del 
mismo y Tarifa para la clasificación de pa
tentes de venta de alcoholes, del Ministerio 
de Hacienda, cuyo tenor es como sigue:

«Ministerio de Hacienda.
REAL DECRETO.

En nombre de mi Augusto Hijo el Re^^ 
D. Alfonso XIII; como Reina Regente de Rei
no; de acuerdo con el Consejo de Ministros, 3" 
á propuesta del de Hacienda:

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." La adquisición de las paten

tes de venta de alcoholes, á que se refiere el 
art. 66 del reglamento de 26 de Junio último, 
se verificará con sujeción á la tarifa adjunta, 
quedando modificada en su virtud la que for
ma parte de dicho reglamento.

Art. 2." El pago del impuesto de la paten
te se verificará en dos plazos iguales, el pri
mero al obtenerse dicho documento por el 
industrial, y el segundo durante el mes de 
Febrero de cada año.

Art. 3.° Las Administraciones de Impues
tos y Propiedades sacarán del libro corres
pondiente de patentes relación de los indus
triales que las han obtenido en el primer 
semestre y les invitarán oportunamente á ve
rificar el pago del segundo en el término fija
do en el artículo anterior.

En el caso de no verificario formarán rela
ciones de los industriales que no hayan satis
fecho el segundo plazo en el término regla
mentario y las pasarán al agente ejecutivo 
correspondiente para que se haga efectivo por 
la vía de apremio.

Art. 4.” El pago del segundo plazo se ha
rá constar en la patente por medio de un caje
tín en la forma siguiente: satisfecho el segun
do plazo de esta patente en.....de.......con la 
firma y el sello de la Administración res
pectiva.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—MARIA 

1 CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Joa- 
b quin Lope^: Puigcerver.
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Lo que se publica en el Boletín oficial para 
-conocimiento de los ^Administradores Subal
ternos y de los contribuyentes.

Valladolid 24 de Noviembre de 1888.— 
Mariano 7"oledano.

NuM. 3108.

CIRCULAR.

La Dirección general de Impuestos con 
techa 14 del actual me dice lo que sigue;

«Modificada la tarifa de patentes para la 
venta de alcoholes á que so-refiere el art. 66 
del Reglamento de 26 de Junio último, por 
el Real decreto de 13 del actual, que publica 
la Gaceta de este dia, esta Dirección general 
ha acordado hacer á V. S. las prevenciones 
siguientes: 1.’" Que en el primer Boletin ofi
cial de esa.provincia, se publique el Real de
creto expresado y tarifa que lo acompaña, 
para conocimiento del público en general y 
funcionarios á quienes toca su cumplimiento. 
2.’' Debiendo verificarse el pago de las paten
tes en dos plazos, según se determina en el 
Real decreto expresado, la distribución de las 
mismas se efectuará por las Subalternas de 
Hacienda respectivas y Pagadurías Deposita
rías establecida en esa Capital, proveyendo á 
las primeras del número y clase de ejempla
res que considere V. S. suficientes á las nece
sidades de cada partido administrativo con 
arreglo á la matrícula industrial. 3.^ Hallán- 
dose prevenido por el art. 68 del Reglamento 
provisional para la aplicación de la Ley de 
alcoholes, que los que adquieran las patentes 
que les correspondan según la industria que 
ejerzan, se presenten en la Administración 
de Impuestos ó en la Subalterna de Ha
cienda de partido, para la- comprobación 
que en el mismo se determina, los Jefes de 
las expresadas dependencias cuidarán antes 
de autorizar dicha patente con su firma y el 
sello de la dependencia consignar por medio 
de nota tambien autorizada con su firma que, 
aun cuando el precio que se fija al documento 
es de (tantas) pesetas, solo ha satisfecho el de 
(tantas) correspondientes al primer trimestre, 
con arreglo á lo mandado en el Real decreto de 
13 dei actual ya citado. A^ 4? Esta Dirección 
general espera de su reconocido celo' que la 

distribución de las patentes á las Subalternas 
de Hacienda de esa provincia y las órdenes 
para que so provean de ellas los industriales 
á quienes corresponden, cuidará V. S. de que 
se verifique con la mayor urgencia en bien 
de los intereses de Hacienda, pudiendo con
sultar á este Centro las dudas que le ocurran 
para el cumplimiento del referido Real decre
to y prevenciones que se dejan consignadas.»

Lo que se publica en &[ Boletin oficial para 
conocimiento de las Administraciones Subal
ternas y de los contribuyentes.

Valladolid 26 de Noviembre de 1888.— 
P. 0., Mariano 7^oledano. '

Sección quieta.

NuM, 3105.

Don Enrique Albéniz de la Torriente, Juez 
de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Gregorio Cerrón Fradejas, de 
treinta y seis años de edad, casado, jornalero, 
natural de San Cebrián de Mazote, vecino de 
Adalia, de cuyo último pueblo desapareció el 
treinta y uno de Octubre último, vestido con 
pantalón y chaqueta de paño negro, chaleco 
de alpaca' oscuro fioreado, sombrero ordina
rio negro, todo usado, faja negra, vieja, bor
ceguíes negros, fuertes, tambien usados, de 
estatura regular, color trigueño, cara redon
da, ojos castaños, nariz chata, boca ancha, 
barba poblada, al cual se ha declarado proco- 
cesado por hurto de un arado arreglado, de la 
pertenencia de José Pintado Acebes, vecino 
de esta villa, y^ á fin de hacerle saber este auto 
y prestar la correspondiente declaración, se le 
cita, llama y emplaza para que en término de 
quince dias, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletin 
oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á los fines indicados, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo será declarada 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Al propio tiempo ruego y 
encargo á todas las autoridades ó individuos, 
de la policía judicial se sirvan disponer la 
captura de dicho sugeto, poniéndolo caso de 
ser habido á mi disposición en la cárcel de 
este partido.

Dado en la Mota del Marqués á veintiuno 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.-Enrique Albéniz.-Andrés Fernandez.

1 Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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